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PROCESO Ejecutivo conexo al proceso 2014-00782 

DEMANDANTES Mariela Marín de Mejía 

DEMANDADOS Sandra Milena Mejía Marín y José Gabriel Marín 

RADICADO  05001 31 03 009 2022 00249 00          C.07 - C02.Medidas 

ASUNTO .- Ordena oficiar de nuevo Datacredito con la exigencia 

requerida. 
.- Incorpora respuesta Transunion y en conocimiento de la 

parte demandante. 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 
 
De acuerdo a la exigencia que hace Datacrédito1 para dar respuesta a lo ordenado por el 

Despacho de informar sobre los productos financieros de los que sean titulares los 

demandados, dispóngase oficiar de nuevo aportando copia de la providencia a través del 

cual se ordenó, este es, auto adiado 05 de septiembre del año que transcurre2. 

 

De otro lado, incorpórese respuesta proferida por Transunión3 a través del cual informan 

sobre los productos financieros de los demandados. En conocimiento de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.Ch. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.03. C.02 Medidas Cautelares. 
2 Archivo digital No.04 C.01. Cuaderno Principal. 
3 Archivo digital No.04 y 04.1. C.02. Medidas Cautelares. 
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